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VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE PARA RECLAMAR EL PAGO DE PRESTACIONES 
DERIVADAS DE UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO CON UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA, ATENTO A LA CUANTÍA DEL ASUNTO, SI LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO NI EL CÓDIGO DE COMERCIO PREVÉN UNA VÍA ESPECIAL 
PARA DEMANDAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. El contrato de apertura de crédito se 
encuentra regulado por el artículo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del 
que se advierte que en este tipo de contratos, en forma ordinaria participan el acreditante, quien 
otorga el crédito, y el acreditado, quien asume la obligación de pagar oportunamente el importe del 
crédito, lo que significa que alguno de los contratantes tiene a su alcance acciones de naturaleza 
personal, las que, teniendo en cuenta el artículo 1055 bis del Código de Comercio, pueden ejercerse, 
según sea el caso, mediante el procedimiento ejecutivo, el ordinario –u oral mercantil según la 
cuantía del asunto–, o el que corresponda, de acuerdo con la legislación mercantil o civil aplicable. 
Por tanto, cuando se ejerza por la vía oral mercantil, debe considerarse como procedente, y no 
constituirá obstáculo para ello, que la actora exhiba un certificado contable. En efecto, de la 
intelección del primer párrafo del artículo 68 Ley de Instituciones de Crédito, deriva que si la intención 
de la institución de crédito es que el juzgador considere que el contrato y el certificado contable que 
al efecto exhiba en su demanda deban constituir un título ejecutivo, entonces así debe expresarlo en 
su demanda, pues esos documentos al tener aparejada ejecución en su conjunto, implican la 
necesaria expresión del accionante que acude ante el órgano jurisdiccional a ejercer el mérito 
ejecutivo de la conjunción de ambos documentos para solicitar que se decrete una medida 
provisional de aseguramiento en bienes del deudor. Lo anterior se considera así, pues para que 
proceda la vía ejecutiva mercantil no es necesario el reconocimiento de firma ni otro requisito, a 
efecto de que se demande en esa forma procesal privilegiada. Se afirma que si el accionante ejerce 
su acción conforme a la hipótesis prevista en el primer párrafo del artículo 68 mencionado, es 
necesaria la expresión que se acciona en la vía ejecutiva mercantil, pues el propio precepto no limita 
el ejercicio de las acciones que derivan de un contrato de apertura de crédito a la vía ejecutiva pues, 
como se ve, el segundo párrafo del propio artículo expresamente prevé la posibilidad de que el 
certificado contable pueda exhibirse en juicio también como prueba –con plena eficacia convictiva– 
para la fijación de los saldos resultantes a cargo del acreditado o mutuatario. Esto es, en este 
segundo supuesto, el documento base de la acción sólo lo será el contrato de apertura de crédito 
que es de donde deriva el pago reclamado en el juicio pero ya sin mérito ejecutivo en virtud de que, 
en esta hipótesis, el certificado contable no es un documento basal; así, el numeral 68 citado, no 
restringe el ejercicio de las acciones deducidas de los contratos de crédito o de mutuo sólo en la vía 
ejecutiva, sino que prevé dos hipótesis conforme a las cuales, el certificado contable constituirá título 
ejecutivo –junto con el contrato de apertura de crédito– cuando expresamente se inste en la vía 
ejecutiva; y sólo constituirá prueba del saldo resultante cuando se intente la vía ordinaria –y oral 
según el monto de lo reclamado– y en este último caso el documento basal sólo lo constituirá el 
contrato de apertura de crédito. Por tanto, procede la vía oral mercantil –atento a la cuantía del 
asunto– dado que la Ley de Instituciones de Crédito y el Código de Comercio no prevén una vía 
especial para demandar la terminación anticipada de un contrato de apertura de crédito celebrado 
con una institución bancaria. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 346/2017. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 16 de 
junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio 
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